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LAS CONDES,

DEC. ALC. SECC 2' N

LAS CONDES,

1 0 JUL 2023

N 4454 de fecha 19 de Dciembre de 2022, que pone en vigencia el Programa Subsidios
Clínica Cordillera 2023.

- Decreto Sección Ira N 315 de fecha 06 de Febrero de 2023, que ratífica el Protocolo del Programa Subsidios
Clínica Co rdillera 2023.

Decreto Alc. Secc. Ira. N 74 de fecha 13 de Enero del 2023.

El Informe de Imp. N 4722 de fecha 14 de Junio del 2023 del Departamento de Finanzas.
Nómina N. 1297, Subsidios Cirugías y Partos.

Certificado de Dpto. de Acción y Asistencia Social, de fecha Junio del 2023
- Certificado de Atención de personas de Nueva Clínica Cordillera.
Los artículos 56,63 y demás pertinentes del D.F.L. N l del Ministerio del Interior de fecha 09 de Mayo de
2006, publicado en el Diario Oficial el 26 de Julio de 2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado de la ley N 18.695 , Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

2.- AUTORÍZASE, el pago del valor que se indica, al (los) beneficiario(s) señalado(s) en el punto Ne l del
presente decreto.

3.- pÁGUESE, la cantidad que se señala en el punto N' l del presente Decreto

4.- EMITASE, por el Sr. Tesorero Municipal, el comprobante de egreso y gírense el correspondiente cheques a
nombre de las personas que se indican en el punto N' l.
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5.- EL GASTO, se imputará al Subtítulo 24, Transferencias Corrientes, Ítem OI al Sector Privado, asignación 007
Asistencia Social a personas naturales, contra cuenta 5410124001, Programa Subsidios Clínica Cordillera 2023.

6.- El presente Decreto se suscribe en dos originales quedando uno en custodia de Oficina de Partes y otro en
custodia de Tesorería Municipal, conjuntamente con la documentación sustentadora del pago.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

DISTRIBUCIÓN

Dirección Adm. Y Finanzas
Contraloría
Depto. Finanzas

Depto. DAAS
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